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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

RESOLUCIÓN N°       -GRAAR-GRAAR-ESSALUD-2025

Arequipa, 10 de Enero de 2025

VISTOS: 
El Informe Técnico N° 001-RAEE-UCP-OIHYS-JOA-GRAAR-ESSALUD-2024 de fecha 22
de noviembre del 2024, emitido por la Unidad de Control Patrimonial, Oficina de Ingeniería 
Hospitalaria y Servicios de la Oficina de Administración de la Red Asistencial Arequipa 
mediante el cual recomienda la baja de 211 (Doscientos once) Bienes Muebles 
Patrimoniales por la causal de RAEE, y su posterior disposición a través de un proceso de 
donación.

CONSIDERANDO:
  
Que, mediante la Ley N° 27056, se crea sobre la base del Instituto Peruano de Seguridad 
Social, el Seguro Social de Salud - ESSALUD, como Organismo Público Descentralizado 
con Personería Jurídica de Derecho Público Interno, adscrito al Sector Trabajo y Promoción 
Social y, de conformidad con el Inciso 1.1 del Artículo 1° de la referida ley, ESSALUD goza 
de autonomía técnica, administrativa, económica, financiera, presupuestal y contable; 

Que, mediante la Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprobó la Directiva N° 
0006-2021-
MUEBLES PATRIMONIALES EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público que 
se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento; y con objeto de 
regular el procedimiento de baja de los bienes muebles patrimoniales y los actos de 
disposición final correspondientes, y su respectiva modificatoria aprobada con Resolución 
Directoral N° 0006-2022-EF/54.01;

Que, mediante Memorando Circular N° 038-GG-ESSALUD-2022, la Gerencia General de 
EsSalud establece que el procedimiento para la baja de bienes muebles patrimoniales, así 
como los actos de disposición respectivos se regulan por las reglas establecidas en la 
Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 de la DGA;

Que, mediante la Resolución N° 008-2020/EF 54.01, se aprobó la Directiva N° 001-2020/EF 
MIENTOS PARA LA GESTION DE BIENES MUEBLES 

ESTATALES CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS -
su vez proteger la salud de la población; y, con objeto de regular i) el procedimiento de baja 
de los bienes muebles estatales que se encuentran en calidad de RAEE; y ii) el 
procedimiento de donación a favor de los sistemas de manejo de RAEE, con el propósito 
que sean procesados en el marco del Reglamento Nacional para Gestión y Manejo de los 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, aprobado por el Decreto Supremo N° 009-
2019-MINAM;

Que, de acuerdo con el informe de visto, se ha identificado un total de 211 (Doscientos 
once) bienes muebles patrimoniales, detallados e Relación de bienes 
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-2020/EF 54.01, el mismo que forma parte 
integrante de la presente resolución, que corresponden al Proceso  de  Baja N° RA2401, 
con un valor de depreciación contable ascendente a S/ 13,094.33 (Trece mil noventa y 
cuatro con 33/100 soles), los cuales deben ser dados de baja por la 

causal de ser Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). Por tal motivo, en el 
marco de la normativa citada, debe emitirse el acto administrativo que autorice su baja 
patrimonial y, asimismo, debe disponerse que se proceda con su donación bajo los 
alcances de lo previsto en la Directiva N° 001-2020/EF 54.01; 

Que, en atención a lo señalado en los considerandos precedentes, y al amparo de lo 
dispuesto en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 y su modificatoria, así como en la 
Directiva N° 001-2020/EF 54.01 y su modificatoria; corresponde emitir el presente acto 
administrativo a fin de aprobar la baja y disposición final de donación de los bienes 
patrimoniales referidos en los considerandos precedentes;

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas a esta Gerencia 
de Red;

SE RESUELVE:

PRIMERO: DAR DE BAJA del Margesí Institucional a los 211 (Doscientos once) Bienes 
Muebles Patrimoniales de la Red Asistencial Arequipa, detallados en el Anexo 01 que 
forma parte integrante de la presente resolución, por la causal de RAEE, cuyo valor de 
depreciación contable asciende a S/ 13,094.33 (Trece mil noventa y cuatro con 33/100 
soles).

SEGUNDO: APROBAR el destino final de los 211 (Doscientos once) Bienes Muebles 
Patrimoniales de la RAAR, detallados en el Anexo 01 que forma parte integrante de la 
presente resolución, calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE, a través del Acto de Disposición de DONACIÓN N° 24-2024, la misma que deberá 
ser efectuada bajo los alcances de la Directiva N° 001-2020/EF 54.01.

TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Finanzas Unidad de Contabilidad de la Red 
Asistencial Arequipa realizar los extornos contables correspondientes de estos bienes 
muebles patrimoniales dados de baja.

CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de Control Patrimonial de la Red Asistencial Arequipa 
realizar el extorno patrimonial correspondiente de estos bienes muebles patrimoniales 
dados de baja del margesí institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Firmado digitalmente por
YILBERT YADIR LENIN ZEBALLOS PACHECO

GERENTE DE RED ASISTENCIAL
GERENCIA DE RED ASISTENCIAL DE AREQUIPA - GRAAR

cc.: UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL GRAAR
YYLZP/tncr






























